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EDUCACION PARA LA MOVILIDAD SEGURA





Qué es la educación vial

 Consiste en acciones educativas iniciales y permanentes, cuyo
objetivo es favorecer y garantizar el desarrollo integral de los
actores de la VIA, tanto a nivel de conocimientos sobre la
normativa, reglamentación y señalización vial, como a nivel de
hábitos, comportamientos, conductas y valores individuales y
colectivos



Movilidad Segura

Ejercer el derecho de circular libremente, procurando conservar la 
vida y disfrutando del entorno mientras se transita. 

Actuando responsablemente al asumir y promover el derecho de los 
otros a la vida, a la vía y a su propio disfrute del entorno



FUNDAMENTACION CONCEPTUAL



TERMINOLOGIA EDUCACION PARA LA MOVILIDAD SEGURA

 Cera o andén, accidente de tránsito, adelantamiento, agente de tránsito,

Alcoholemia, alcoholimetría, autopista.

 Bahía de estacionamiento, berma.

 Capacidad de pasajeros, capacidad de carga, casco. Choque o colisión, 
comportamiento, conducta, cinturón de seguridad, comparendo, croquis.

 Embriaguez, equipo de prevención y seguridad.

 Infracción.

 Marcas viales, motocicleta.

 Organismos de transito.

 Peatón, prelación, prevención.

 Rebasamiento, retén. responsabilidad, responsabilidad penal , responsabilidad 
disciplinaria.

 Sardinel, seguridad vial, semáforo, señal de transito, señales luminosas de 
peligro, siniestralidad, sobrecarga, Sobrecupo.



 Tráfico, tránsito, transporte, transeúnte,

Vehículo, vía , vía arteria, vía peatonal, vía principal.

Zona escolar.



MARCO JURIDICO  

 Ley 115 de 1994: Ley General de Educación

 Ley 1503 de 2011, por la cual se promueve la formación de hábitos, 
comportamientos y conductas seguros en la vía y se dictan otras 
disposiciones

 DECRETO NUMERO 2851 DE  2013:

Reglamentan los artículos 3,4,5,6,7,9,10,12,13,18 y 19 de la Ley 

1503 de 2011

 DECRETO 1075 DE 2015: Por medio del cual se expide el decreto único 
Reglamentario del Sector Educación.







Articulo 10 de la Ley 1503
El Gobierno Nacional mediante un trabajo coordinado entre 

Mintransporte, el MEN y Minsalud, con el apoyo de otras entidades y 

organizaciones especialistas en seguridad vial, desarrollaran los 

programas Marco para la implementación de la enseñanza en 

educación vial de manera sistemática en todos los niveles de 

educación formal.

En todo caso, los objetivos que orientaran el desarrollo de tales 

programas y , en consecuencia, la formación en educación vial de 

manera sistemática en los niveles de educación preescolar, básica 

primaria y básica secundaria son los siguientes:



Artículo 10. Contenidos de los programas de educación vial. Reglamentado por el art. 1, Decreto Nacional 2851 de 2013. El Gobierno 
Nacional, mediante un trabajo coordinado entre el Ministerio de Transporte, el Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud y Protección 
Social, con apoyo del Fondo de Prevención Vial o el organismo que haga sus veces, y otras entidades y organizaciones del sector educativo 
y civil especialistas en seguridad vial, desarrollarán los programas marco para la implementación de la enseñanza en educación vial de 
manera sistemática en todos los niveles de la educación formal.
En todo caso, los objetivos que orientarán el desarrollo de tales programas y, en consecuencia, la formación en educación vial de manera 
sistemática en los niveles de educación preescolar, básica primaria y básica secundaria son los siguientes:
1. Generar hábitos, comportamientos y conductas seguros en la vía y la capacidad de analizar el riesgo posible con determinadas 
conductas y hábitos.
2. Fomentar sentimientos de sensibilidad social, de aprecio y valor por la vida, las personas, y la naturaleza que se proyecten más allá de la 
esfera individual.
3. Generar la toma de conciencia de cada individuo como agente de bienestar y seguridad y agente de riesgo en la vía.
4. Preparar al individuo para circular por la vía pública con reconocimiento pleno de los derechos y responsabilidades que le competen 
como ciudadano.
5. Fomentar actitudes de cooperación y solidaridad con los demás y de reconocimiento de que sus actos tienen consecuencias tanto en sí 
mismo como en los demás.
6. Fomentar las actitudes de tolerancia y respeto hacia los demás.
7. Desarrollar competencias que permitan evaluar con claridad los riesgos a los que está expuesto y responder con comportamientos más 
racionales en la vía.
8. Propiciar actitudes de precaución y prevención permanentes manteniendo una constante atención del entorno.
9. Generar en el individuo la capacidad de evaluar las propias capacidades y determinar qué puede y qué no puede hacer y el riesgo al 
que se expone frente a situaciones que exigen habilidades y capacidades personales con las que no cuenta.
10. Preparar al individuo para participar de los debates que se generen con ocasión de las medidas para la regulación de la circulación y el 
tránsito.
11. Fomentar en el individuo una actitud de participación crítica y creativa para resolver los conflictos característicos del espacio público.
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional tendrá, a partir de entrada en vigencia de la presente ley, doce (12) meses para convocar a todos los 
actores indicados y cumplir con lo dispuesto en el presente artículo.
Parágrafo 2°. Formación de Docentes. Los docentes son un factor clave del cambio en los hábitos, comportamientos y conductas de que 
trata la presente ley. En razón a ello, definidos los programas marco para la enseñanza de la seguridad vial, todas las Entidades Territoriales 
adelantarán el necesario proceso de capacitación para docentes con el objetivo de que puedan cumplir el propósito pedagógico 
señalado.
Parágrafo 3°. Los programas marco para la enseñanza en educación vial serán implementados en todas las instituciones educativas públicas 
o privadas que ofrecen los niveles de educación preescolar, básica primaria y básica secundaria en el período lectivo inmediatamente 
siguiente a la expedición de los programas de enseñanza en educación vial por parte del Gobierno Nacional.
En materia de educación superior, el CESU, será el competente para determinar las políticas de bienestar universitario y de prevención vial.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=55853#1






























HILOS CONDUCTORES
Movilidad ligada al territorio.

Movilidad idónea según modo de transporte.

Movilidad y seguridad.

Movilidad y las normas.

Movilidad y ética



Muchas Gracias


